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SANCIONES PENALES Y ADMINISTRATIVAS. SUS DIFERENCIAS.

El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, como uno
de los principios sobre los cuales descansa todo el  sistema de administración de justicia en
materia penal, que al Ministerio Público y a la Policía Judicial corresponde la persecución de los
delitos, en tanto que a los Jueces compete en exclusiva la imposición de las penas; de donde se
advierte que, para tales efectos, las penas deben considerarse como las sanciones derivadas de
la comisión de ilícitos  criminales,  a  fin  de distinguirlas  de las originadas por  las faltas a  los
reglamentos gubernativos y de policía, a las cuales calificó como infracciones. En este sentido,
tratándose de servidores públicos, la sanción administrativa deriva de una infracción a las reglas
que deben observar en el desempeño de sus funciones, contenidas en el artículo 47 de la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, cuyo incumplimiento da lugar a iniciar
el procedimiento respectivo y a la aplicación de las sanciones previstas en dicha ley; en cambio,
la  sanción penal  deriva de la  comisión,  por  parte de cualquier  sujeto,  de un acto u omisión
tipificados como delito por la legislación penal, lo que implica que por ser diferentes las causas
que generan las sanciones administrativas y las penales, la naturaleza de éstas también sea
distinta.
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